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INTRODUCCIÓN  

 

    El siguiente Plan de Emergencia y Evacuación corresponde a la planificación de un conjunto de 

actividades, acciones y procedimientos, elaborados para los trabajadores, estudiantes y usuarios de 

los edificios de aulas y talleres del Centro de Formación Técnica Lota Arauco, ubicada en Carlos 

Cousiño 184 ï 199 Lota Alto, Comuna de Lota ï Región del Bio Bio, Chile, frente al evento de 

verse amenazados por una emergencia. 

 

    Este Instituto Académico corresponde a edificaciones compuesta por siete (7) edificios 

independientes entre sí, de los cuales en este plan de Emergencia y por la distancia entre ellos, se 

considerará solo dos, siendo estos los del Edificio de aulas y Edificio de talleres, con ubicación en 

calle el aserradero N° 34 Parque Industrial Lota alto, Comuna de Lota. 

 

    El presente documento considera diferentes secciones, desde la información de carácter general 

sobre el establecimiento, pasando por la entrega de información sobre el equipamiento existente, 

tanto para uso diario, como para el control de emergencias, la definición de la organización de 

emergencia o ñcadena de mandoò, distintas vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas de 

seguridad, así como los procedimientos de evacuación y primeras medidas de control. 
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PRIMERA SECCIÓN: ANTECEDENTES GENERALES DEL 

ESTABLECIMIENTO  

 

1. GENERALIDADES  

1.1. ESTRUCTURA Y DIVISIÓN DE LOS EDIFICIOS  

    El establecimiento se encuentra ubicado en calle el aserradero N° 34 Parque Industrial Lota 

alto, Comuna de Lota, Región del Bio Bio, Chile. 

Los Edificios correspondientes a este plan de emergencia están constituidos por: Edificio de 

Aulas y Edificio de Talleres.  

Las estructuras y composición se detallan a continuación: 

 

A. Edificio de Aulas: Se encuentra provista de una estructura de construcción de 15 años y en 

donde sus dependencias están construidas en su interior de:  

Las salas tienen paredes de vulcanita, el Hall central paredes de terciado ranurado y pilares 

de madera sólida. 

En el exterior está cubierto por Siding de fibrocemento.  

En su interior dividen su total en secciones de aulas, Infocentro computacional, oficinas 

administrativas, baños, comedor de estudiantes y sala de profesores. La superficie de 

construcción es de un equivalente de 300M² y con una base de concreto para su piso. De 

forma adicional se evidencia que la separación entre este edificio y el de talleres es de un 

pasillo de 150 cm ancho y que cuenta con un estacionamiento vehicular de una superficie de 

150 M² con salida independiente. 

    La instalación posee equipos de Extinción de Incendio, siendo estos los extintores portátiles 

de PQS y Red Húmeda, según tipo y distribución, establecida en D.S 594 y Norma Chilena 

(NCH). 

 

B. Edificio de Talleres y Laboratorio N°2: Construcción de un periodo de 15 años de 

antigüedad, compuesta por una base (piso) de concreto, pilares de maderas y estructura 

esquelética exterior de siding de fibrocemento y revestimiento interior de vulcanita y terciado. 

Las divisiones están compuestas por maderas, vidrios y aluminio. 

Esta construcción posee una superficie de construcción de 1.200 M² aproximadamente, 

sumado los 160 M² del auditorio (laboratorio N°2), haciendo un total aproximado  

de 1360 M² de construcción. 

Se divide en talleres tales como: Taller de aserrío, área de caldera, sala de auditorio 

(laboratorio N°2), taller de Re manufactura, taller de mantenimiento de corte, pañol de 

herramientas, sala de pintado. En su exterior colinda con el edificio la garita del guardia de 

seguridad (entrada principal a Centro de Educación), un silo que conecta con tubos 

succionadores interiores, estacionamiento para trabajadores y discapacitados, estacionamiento 
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para estudiantes y público en general.  

En el interior de cada taller se encuentra materia prima en abundancia del tipo madera y 

solventes, por lo cual está provisto de equipos de extinción de incendio, los que se clasifican 

en extintores portátiles y red húmeda, según demanda el D.S 594 y normas chilenas (NCH) 

 

1.2. EMPLAZAMIENTO DE L OS EDIFICIOS 

 

A. Edificio de Aulas: Está ubicado de forma paralela al edificio de talleres de procesos 

madereros, con dirección en calle el aserradero N° 34 Parque Industrial Lota alto, Comuna 

de Lota. 

 

B. Edificio de Talleres: Está ubicado en forma paralela al edificio de Aulas, con dirección en 

calle el aserradero N° 34 Parque Industrial Lota alto, Comuna de Lota. 
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1.3 CROQUIS DE EMPLAZAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DEL ESTABLECIMIENTO  
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1.4 CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS EN LOS EDIFICIOS DEL ESTABLECIMIENTO : 

 

    El establecimiento cuenta con personal de estudiantes y trabajadores, lo cual lleva a saber que 

su trabajo presencial y permanencia en los edificios, varía de acuerdo a contrato y horarios 

específicos, llámese horario de estudiantes en clases, horario de trabajo de funcionarios a media 

jornada, funcionarios a tiempo completo y docentes que trabajan por horas de clases. Todo esto 

permite que la cantidad exacta del personal en los edificios y en horario continuado no sea 

específica en todo momento. Sumado a esto, es relevante señalar que la cantidad de personas 

también varía en los edificios. 

    Por tal motivo se da a conocer un aproximado de estudiantes y trabajadores /as. en los 

edificios. 

 

¶ Cantidad de Trabajadores: 10 (docentes incluidos)  

 

¶ Cantidad de Alumnos: 200 (con diferentes jornadas y horarios de estudios) 

 

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  

 

    El objetivo de este Plan de Emergencia y Evacuación es entregar las instrucciones y 

procedimientos básicos necesarios para enfrentar una potencial emergencia o una emergencia 

real proporcionando una adecuada protección de la vida e integridad física de las personas que 

participan a diario de las actividades que se desarrollan  en el Centro de Formación Técnica 

Lota Arauco, sean ellos estudiantes, profesores, padres y/o  apoderados, personal administrativo 

y de servicios, además de salvaguardar los bienes y propiedad del establecimiento educacional. 

    Como manera adicional, se considera entre su párrafo, las medidas a considerar en relación a 

conductas y acciones preventivas por Covid-19, para evitar el contagio de esta pandemia entre 

la parte y/o la totalidad de los trabajadores y estudiantes que se encuentren en las instalaciones y 

recinto en general, ante la activación del plan de emergencia y evacuación.  

 

Para el logro de lo anterior: 

 

¶ Se realizará todas las acciones necesarias para disminuir al mínimo el riesgo de incendio, 

así como de otras emergencias. 

¶ Se fomentará periódicamente en el personal hábitos y actitudes favorables hacia la 

seguridad, dando a conocer los riesgos que se originan en determinadas situaciones de 

emergencia e instruyéndolos en cuanto a cómo deben actuar ante cada una de ellas. 

¶ Se dispondrá de los elementos y equipos necesarios para alertar a los ocupantes de la 

ocurrencia de una emergencia. 
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¶ Se realizarán inspecciones y una adecuada mantención a todos los equipos e instalaciones   

del establecimiento, especialmente aquellos relacionados con la protección contra 

incendios. 

¶ Se mantendrán vías de evacuación suficientes y libres de obstrucciones. 

¶ Se dispondrá de la señalización necesaria para las vías de evacuación y equipos contra 

incendios. 

¶ Se dispondrá de equipos de combate de incendios y personal capacitado en el uso de estos 

equipos de extinción de incendios (red húmeda y extintores portátiles). 

¶ Se dispondrá de personal capacitado y organizado, que garantice rapidez y eficacia en las 

acciones a emprender para el control de las emergencias. 

¶ Se mantendrán procedimientos escritos para las acciones a seguir, las que serán informadas 

a todos los ocupantes (plan de emergencia). 

¶ Se tomarán las medidas necesarias para facilitar la labor de los servicios de apoyo externo 

en caso de emergencia. 

 

3. ALCANCES DEL PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN  

    El Plan de Emergencia y Evacuación puede llevarse a cabo, por diferentes tipos de 

emergencias, las que pueden clasificarse de acuerdo con su origen, en los siguientes grupos o 

categorías: 

Emergencias de Origen Natural: 

¶ Terremotos (movimientos sísmicos). 

¶ Temporales de lluvia y/o vientos. 

¶ Inundaciones 

¶ Tsunami 

Emergencias de Origen Social: 

¶ Artefacto explosivo. 

¶ Conflictos y desordenes sociales. 

¶ Asaltos. 

Emergencias de Origen Técnico: 

¶ Incendio. 

¶ Escape de gas. 

¶ Fuga de agua. 

¶ Cortes de Luz y/o Agua 
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¶ Emergencias externas que afecten el normal funcionamiento de los edificios del Centro 

(CFTLA) 

 

4. MARCO LEGAL  

    El Plan de Emergencia, define con un nivel de detalle suficiente, las medidas que deben tomarse 

antes, durante y después de una emergencia, dando cumplimiento a las exigencias establecidas en: 

¶ Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, Titulo 4, Capitulo 2 sobre las condiciones 

generales de seguridad, carga de ocupación y vías de evacuación. 

¶ Plan Integral de Seguridad Escolar ONEMI 

 

5. RESPONSABILIDADES FRENTE AL PLAN DE EMERGENCIA  

    Considerando la obligación legal de contar con un plan de emergencia y evacuación para las 

instalaciones y/o edificios del Centro de Formación Técnica Lota Arauco, es importante señalar la 

responsabilidad que los diferentes niveles organizacionales tienen frente a la elaboración, 

actualización, implementación y especialmente a la ejecución de los procedimientos establecidos. 

Para esto diferenciaremos dos niveles: 

5.1.     En el nivel Directivo se encontrarán las personas encargadas de tomar decisiones y con un 

nivel jerárquico para poder administrar la emergencia, estas personas tomaran decisiones 

mayores y coordinaran todas las acciones para el control de la emergencia y puesta en 

marcha de las actividades normales al más breve plazo posible, confeccionaran y entregaran 

las comunicaciones oficiales de la organización. 

5.1.1 Rector: Tendrá toda la responsabilidad de revisar, dar indicaciones y visto bueno durante y 

pos elaboración del plan de emergencia y evacuación, así como en su implementación y 

actualizaciones correspondientes.  De igual forma, será el responsable de asegurar la 

implementación necesaria de los edificios del establecimiento tanto para su funcionamiento 

habitual como para el desarrollo de los procedimientos de control establecidos en el plan. 

5.1.2     Será el responsable de velar por la mantención y adecuadas condiciones de prevención y 

protección de las instalaciones, frente a los riesgos inherentes a las actividades que en ellas 

se desarrollan. 

5.1.3     Deberá velar por que el plan de emergencia y evacuación se encuentre actualizado, y sea 

conocido por todos los ocupantes del establecimiento, administrando todas las medidas 

necesarias para lograr la correcta aplicación de los procedimientos de respuesta establecidos 

en este texto. 

5.1.4     Responderá por él o los responsables de coordinar todas las acciones para la prevención de 

emergencias y también del control de estas cuando sucedan, además de coordinar con los 

servicios de apoyo externo y entregar toda la información requerida por la autoridad. 
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5.1.5 Delegara en quien el estime necesario el contacto con la prensa y/o medios de comunicación, 

padres y/o apoderados, según corresponda. 

Jefe de Edificios de Maderas: 

Desarrollará las acciones y actividades que le encomiende el Rector en materia de seguridad y de lo 

que establezca el plan de emergencia. 

    En el nivel operativo se encontrarán las personas encargadas del control directo de la emergencia 

y/o evacuación. 

Personal de Administración: El personal de Administración deberá velar por su seguridad, así 

como de las instalaciones y equipos a su cargo, utilizándolos de manera racional. Asimismo, 

deberán designar aquellos equipos y elementos que necesariamente deben ser salvaguardados frente 

a una emergencia. 

    El personal designado y que desempeña su labor en los distintos pisos y/o lugares del 

establecimiento, deberá guiar la evacuación de todos los ocupantes de su piso y luego guiarlos hasta 

la Zona de Seguridad asignada a su piso o área. 

Personal de Mantención: Su función será generar permanentemente condiciones de seguridad 

favorables, además de garantizar el correcto funcionamiento de los equipos utilizados durante la 

emergencia (Redes Húmedas, Extintores, Luces de Emergencias, etc.). 

    Durante la emergencia, deberán realizar los cortes de suministros necesarios, para garantizar la 

seguridad de las personas, equipos e instalaciones; además con ello controlar o al menos mitigar la 

incidencia de estos factores en el desarrollo de la emergencia. 

Profesores (Monitores de Evacuación): Ante todo velarán por su seguridad y la de los estudiantes 

a su cargo, fomentando en todo momento el autocuidado, la percepción del riesgo existente en cada 

actividad, y la cultura preventiva, principalmente mediante la demostración activa. 

    Durante la emergencia, deberán guiar la evacuación de los estudiantes a su cargo, así como de las 

demás personas que pudiesen encontrarse en su sector.  Para estos efectos deberán conocer al menos 

las vías de evacuación correspondientes a su sector, así como la persona encargada de entregar 

instrucciones para acceder a las Zonas de Seguridad correspondientes. 

Tutores de Personal con Capacidades Diferentes: Su función será guiar a los estudiantes y/o 

personal a su cargo y con capacidades diferentes, a la Zona de Seguridad e informar del estado 

físico-mentes tanto de sí mismo como del pupilo a su cargo. 

Personal de Guardia de Seguridad de Turno: Abrirán accesos establecidos para la evacuación, 

informará sobre alguna emergencia al jefe de emergencia e informará a carabineros y bomberos los 
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antecedentes que maneja en lo referido a la emergencia. 

    Alumnos, Padres, Apoderados, Ex Alumnos y Visitas: Su única responsabilidad frente al Plan 

de Emergencia del establecimiento será velar por su propia seguridad y de las demás personas, 

actuando siempre de manera responsable frente al riesgo, y frente a situaciones de emergencia 

siguiendo a cabalidad las instrucciones impartidas por los mandos directos del equipo de 

emergencia. 

    Los alumnos deberán ser instruidos sobre el correcto uso de las vías de evacuación 

correspondientes a su ubicación. Para esto se realizarán simulacros al menos una vez al año. 

    Todo el personal en general que esté presente en las distintas dependencias o espacios 

pertenecientes al CFTLA, deberán obligatoriamente mantener una distancia de un metro (1 m) entre 

personas y no más de un metro y medio de distancia como máximo (1.5 m) ante el proceso de 

evacuación. Se considerando a su vez el hacerse responsable de retirar solo los elementos personales 

que le correspondan y de su propiedad y no elemento alguno que no le pertenezca. Esto regirá en 

casos que a nivel nacional o internacional nos encontremos en riesgo biológico tal como lo es la 

pandemia Covid-19 y/o amenazas similares. 

6. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS  

Emergencia: Evento inesperado que puede resultar en lesiones, daños o perdidas y que altera el 

normal desarrollo de las actividades. 

Vía de Evacuación: Camino expedito, continúo y seguro que va desde el lugar habitual de 

actividades hasta un lugar seguro establecido previamente.  

Zona de seguridad: Espacio físico de la infraestructura (dentro o fuera de esta) que posee la mayor 

capacidad de protección frente a los riegos derivados de una emergencia y que además ofrece las 

mejores posibilidades de abandono definitivo de un establecimiento. 

Escalera: Parte de una vía de circulación de un edificio, compuesta de una serie de peldaños o 

escalones horizontales colocados a intervalos verticales iguales. 

Flujo de ocupantes: Cantidad de personas que pasan a través del ancho útil de la vía evacuación, en 

la unidad de tiempo. Se expresa en personas / minutos. 

Vía habitual: Vía de Evacuación que se usa normalmente como vía de ingreso y de salida en los 

edificios. Su tramo seguro puede estar estructurado como zona vertical de seguridad. 

 Incendio: Fuego de grandes proporciones que provoca daños a las personas y a las instalaciones. 
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Amago de Incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo. 

Alarma:  Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia real 

o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, alarmas u otras señales que se 

convengan. 

Altoparlantes: Dispositivos electrónicos para reproducir sonido, son utilizados para informar 

verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo serán ocupados por el jefe 

de emergencia o los guardias entrenados para tal efecto. 

Coordinador de piso o área: Es el responsable de evacuar a las personas que se encuentren en el 

piso o área asignada, y además guiar hacia las zonas de seguridad en el momento de presentarse una 

emergencia. El coordinador de piso o área reporta al coordinador general. 

Coordinador general: Autoridad máxima en el momento de la emergencia, responsable de la 

gestión de control de emergencias y evacuaciones del recinto. 

Detectores de humo: Son dispositivos que, al activarse por el humo, envían una señal al panel de 

alarmas o central de incendios que se encuentra generalmente en el ingreso del edificio, indicando el 

piso afectado. Al mismo tiempo se activa una alarma en todo el edificio, la cual permite alertar 

respecto de la ocurrencia de un incendio. 

Ejercicio de simulación: Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en la que se 

representan varios roles para la toma de decisiones ante una situación imitada de la realidad. Tiene 

por objetivo probar la planificación y efectuar las correcciones pertinentes. 

Evacuación: Procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo de 

los ocupantes de un establecimiento hacia la zona de seguridad de éste, frente a una emergencia, real 

o simulada.  

Explosión: Fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y aumento del 

volumen de un cuerpo mediante una transformación física y química.  

Extintores de incendio: Aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente expulsor, 

que al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio (llama), permite extinguirlo. 

Iluminación de emergencia: Medio de iluminación secundaria, que proporciona iluminación 

cuando la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El objetivo básico de un sistema 

de iluminación de emergencia es permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o 

permanezcan personas. 

Monitor de apoyo: Son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia las zonas de 

seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El monitor de apoyo reporta ante el 

coordinador de piso o área. 

Plan de emergencia y evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una 

situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa de la 

organización, minimizando los daños y evitando los posibles accidentes.  
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Red húmeda: Es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos incipientes, 

por parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está conformado por una manguera 

conectada a la red de agua potable del edificio y que se activa cuando se abre la llave de paso. En su 

extremo cuenta con un pitón que permite entregar un chorro directo o en forma de neblina, según el 

modelo.  

Simulación: Ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias controladas y en 

un escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo esfuerzo de imaginación. 

Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las placas 

tectónicas.  

Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una 

emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza.  

Pandemia Covid-19: La pandemia de COVID-19 (conocida popularmente como pandemia 

de coronavirus) es una pandemia derivada de la enfermedad ocasionada por el virus SARS-CoV-2. 

 

 

7. EVALUACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES PROPIAS  DEL 

ESTABLECIMIENTO  

    Considerando los tipos de edificación, su equipamiento, destino e instalaciones existentes, es 

posible identificar los siguientes riesgos, asociados a las actividades que a diario se desarrollan al 

interior del establecimiento. 

 

RIESGOS 

 

 

EXPOSICIÓN 

Daños por Alto Media Baja Observaciones 

 

 

 

Incendio 

 

 

 

X 

 

 

 

 Debido a la carga combustible existente en elementos 

constructivos de techumbres, revestimientos de pisos y 

paredes, equipamiento de salas y oficinas (mobiliario), 

existencia de bodegas, papelería y utilización de gas 

natural, gas licuado y electricidad en los distintos 

edificios. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Coronavirus
https://es.wikipedia.org/wiki/Pandemia
https://es.wikipedia.org/wiki/COVID-19
https://es.wikipedia.org/wiki/SARS-CoV-2
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Propagación de un 

Incendio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a que cada edificio cuenta con techumbres, 

y pasillos en común para los distintos sectores que los 

componen, además de condiciones de ventilación por 

amplias áreas abiertas, incluyendo escaleras que 

facilitan el desplazamiento de los gases y vapores 

generados por la combustión, sumado el factor 

climático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Daño por humo y 

partículas 

suspendidas en el 

aire 

 

X 

 

 

 

 Ante cualquier amago de incendio que sea 

oportunamente controlado, el humo originado puede 

dañar mobiliario, insumos y sobre todo al personal que 

está expuesto a este. 

 

Daño por agua de 

extinción 

  

X 

 Ante cualquier incendio, que sea combatido con agua, 

existe el riesgo de daños a las instalaciones, máquinas 

y equipos; por lo que se debe procurar mantener 

medios y dispositivos de protección de bienes 

(salvataje). 

 

 

Sismo / Terremoto 

  

 

X 

 Pese a que hay construcciones de madera, existe riesgo 

de sufrir daños por sismo, en especial si éste es de gran 

intensidad. Además, la construcción variada de cada 

edificio (madera, hormigón y ladrillos) en combinación 

con la fecha de su construcción que vulnera aún más su 

preservación y seguridad de los ocupantes. 

 

Agua lluvia e 

Inundación 

   

X 

Las instalaciones cuentan con adecuadas cubiertas de 

techos, bajadas de aguas y canaletas de desagües, 

sumado a la ubicación geográfica, esto hace que el 

nivel de agua sea bajo. 

 Rotura, 

Filtraciones de 

Tuberías, 

estanques 

  

X 

 

 

Siempre existe el riesgo de daños por rotura o 

filtraciones, que podrían originar daños parciales. 

 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
18 

 

Atropello de 

Peatones y/o 

colisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

X 

Considerando que en los edificios en donde se imparte 

la carrera de Construcción, Administración de Empresa 

y Trabajo Social, se encuentran dos (2) 

estacionamientos, siendo uno para trabajadores y uno 

para estudiantes, sumado la circulación constante de 

estudiantes por los estacionamientos, se hace posible el 

riesgo de atropello.  

Adicional a ello se hace posible la colisión de 

vehículos debido a que los vehículos que salen del 

estacionamiento se unen al tránsito vehicular público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cortes de Energía 

Eléctrica 

 

 

X 

  Ante cortes prolongados del suministro eléctrico existe 

el riesgo de paralización de las actividades por falta de 

iluminación. Al respecto, cabe señalar que, si bien el 

establecimiento cuenta con luces de emergencia 

interna e iluminación externa, estos no satisfacen en 

demanda y tiempo las necesidades propias de las 

actividades laborales y/o docentes (luces de 

emergencias solo iluminan en un tiempo establecido 

por las características de fabricación de cada equipo). 

 

 

 

  

 

Corte de Agua 

Potable 

 

 

 

X 

 Ante un corte prolongado de agua potable se deben 

suspender las clases de acuerdo a lo establecido por la 

autoridad sanitaria y decreto supremo 594, ya que no 

se cuenta con agua en los servicios higiénicos, duchas 

y comedores. 

Escape de diversos 

Gases 

 X  Por roturas en las cañerías (caldera) y de mangueras 

(calefactores a base de gas licuado). 

 

Accidentes 

Personales 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debido a la masa de ocupantes, sus edades promedio, y 

las actividades que desarrollan, siempre estará latente 

el riesgo de que sufran caídas al mismo nivel, o a 

distinto nivel; además de golpes y otros tipos de 

accidentes. 
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Contagio por Virus 

SARS-CoV-2 

Covid-19) o 

similares 

 

 

X 

  Debido a la rápida propagación de contagio del Virus 

Covid-19 y la directa exposición de los trabajadores y 

estudiantes, siempre estarán en riegos alto de 

contagiarse dentro y fuera de su lugar de trabajo. 

 

SEGUNDA SECCIÓN: EQUIPAMIENTO DE  LOS EDIFICIOS DEL ESTABLECI MIENTO  

    Ante una emergencia, resulta de gran importancia conocer la mayor cantidad de información 

posible sobre la edificación siniestrada, tanto en lo que respecta a su equipamiento general, como al 

equipamiento destinado al control de emergencias.  Es por ello, que en esta segunda sección 

entregaremos la información referente al equipamiento del establecimiento educacional: 

 

1. INSTALACIONES DE SERVICIO S 

 

Agua Potable 

El abastecimiento de agua potable de los edificios del establecimiento 

proviene de la red pública, las que también alimentan las redes 

húmedas. 

 

Energía Eléctrica 

El suministro de energía eléctrica de los edificios es alimentado desde la 

red eléctrica de origen público y de este a un tablero central que se 

encuentra al costado del estacionamiento de trabajadores, es ahí en 

donde se puede cortar el paso total de suministro eléctrico de ambos 

edificios, sumando la garita de guardias de seguridad e instalaciones 

pequeñas. 

Suministro de Gas 
Algunas oficinas de los edificios, cuentan con calefactores 

independientes, alimentados con gas licuado. 
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Teléfono 

Los Edificios del establecimiento cuenta con teléfonos que le permiten 

mantener comunicación interna a través de una central, con los 

diferentes equipos existentes en las oficinas (vía Anexos); y 

comunicación externa, pudiendo en caso de emergencia solicitar el 

apoyo de los distintos servicios de utilidad pública, tales como 

Ambulancia, Bomberos y Carabineros. Anexado a esto, el Servicio de 

Guardias de Seguridad del Establecimiento, cuenta con equipos 

portátiles de comunicación, con un alcance de enlace óptimo para 

coordinar por este medio, actividades tendientes a favorecer la 

evacuación y plan de emergencia en general. 

 

2. DISPOSITIVOS EN LAS INSTALACIONES EN CASO DE EMERGENCIA  

 

 

 

Extintores Portátiles de 

PQS 

Todos los edificios del establecimiento cuentan con extintores portátiles 

a base de Polvo Químico Seco multipropósito (PQS), para combatir 

fuegos clases A, B y C, en cantidad suficiente para asegurar una 

adecuada protección de las instalaciones. 

Los equipos existentes corresponden a unidades de 4, 6 y 10 kilos de 

peso, ubicados en todos los edificios del establecimiento, en el sector de 

acceso a ciertas unidades, así como en los pasillos de tránsito de cada 

piso; además de ciertas áreas críticas, tales como salas de computación, 

bodega de computación, sala de imprenta, talleres y área de caldera. 

  

Extintores Portátiles de 

CO2 

El establecimiento en sus distintos edificios, cuenta con extintores 

portátiles a base de Anhídrido Carbónico (CO2) de 2 y 6 kilos, para 

combatir fuegos clases B y C, destinados a la protección de equipos e 

instalaciones eléctricas. Estos equipos se ubican en áreas despejadas y 

de fácil acceso, en cada piso y sector. 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
21 

 

 

Red Húmeda para el 

Control de Amagos de 

Incendio 

El establecimiento en sus distintos edificios, cuenta con Redes Húmedas 

para el Control de Amagos de Incendio tipo A, en distintas zonas del 

complejo; la cual se ubican al interior de gabinetes metálicos de 

protección, en los pasillos de tránsito a las salas, talleres y oficinas. 

Estas cuentan con carretes de mangueras del tipo colapsables, de 25mm 

de diámetro y 25 metros de longitud, con pitones de efecto combinado, 

capaces de entregar un chorro sólido o directo, además de un chorro en 

forma de lluvia o neblina 

 
 

Red de Agua Publica 

(Grifos) 

    Estos edificios cuentan con un grifo de suministro de agua publica 

dentro de las instalaciones del Instituto de Educación Superior, siendo el 

lugar exacto de este, en la entrada principal a las instalaciones (frente a 

la garita del guardia de seguridad y costado derecho del edificio de 

aulas), con dirección en calle Luis Cousiño, lota alto, Lota. 

 

Escaleras Existentes en 

el edificio de Talleres 

El edificio de talleres cuenta con una escalera con escalones 

horizontales metálicos sobre el pañol de herramientas, dando 

conectividad con una sala de clases. 

Dicha escalera posee piso con buena adherencia, iluminación adecuada, 

ventilación natural y un extintor portátil de PQS al inicio de la escalera. 

 

Equipos de Alarma 

El establecimiento no cuenta con alarmas de incendio, por lo que ante 

una emergencia se deberá utilizar el mismo timbre que se utiliza para 

marcar el ingreso y salida de clases, e inicio y término de recreos. Como 

método secundario, se avisará la emergencia a viva voz, lo cual se 

canalizará a través de guardias, personal de auxiliares o en su efecto la 

personal que aviste el siniestro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
22 

3. MEDIOS ASISTENCIALES Y/O PROTOCOLO ANTE  

ACCIDENTE  O ENFERMEDAD  

 

Botiquines en cada 

edificio 

 

El establecimiento cuenta con un botiquín de emergencia por edificio. 

En cuanto al traslado (en caso de no contar con ambulancia), será 

entregado un sobre con dinero para pagar un transporte público y/o 

privado, para trasladar al accidentado. Dicho sobre estará en la garita 

del guardia de seguridad de los edificios y/o en poder de la secretaria 

administrativa. 

Sala de espera Covid-19 Esta sala está equipada, para aislar a un posible caso positivo y a su 

vez está equipada con los elementos de protección personal necesarios 

tanto para el posible infectad, como para el encargado de vigilar y 

activar el protocolo enviado por la entidad sanitaria competente por 

Covid-19. 

 

Asistencia con 

ambulancias IST o 

SAMU 

Todo lo referido a urgencias de mayor envergadura es atendido en el 

Organismo Administrador de la Ley, siendo este el Instituto de 

Seguridad del Trabajo (IST) o entidades competentes (hospital, 

clínica, ambulancia SAMU), según corresponda 

Medio de transporte 

público para traslado de 

accidentado (según 

corresponda) 

En la garita de guardia de seguridad y/o en poder de la secretaria, se 

encuentra un sobre con dinero (10.000 pesos) para cancelar un medio 

de transporte que llevará al accidentado y/o enfermo a un centro 

asistencial de salud, de acuerdo al protocolo establecido para estos 

casos. 

 

TERCERA SECCIÓN: ORGANIZACIÓN DE EMERGENCIA  

       El establecimiento deberá contar con una organización de carácter permanente, destinada a 

responder ante situaciones de emergencia, la cual estará conformada por el personal del 

establecimiento, y se denominará ñPlan de Emergencia y Evacuaci·nòò (en este caso serán los 

encargados de la evacuación los que asumirán las acciones administrativas y de ejecución ante una 

emergencia). 
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1. ORGANIGRAMA ORGANIZACIONAL DE EMERGENCIA  

    El presente Organigrama correspondiente a la Organización de Emergencia, grafica la cadena de 

mando sugerida 
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2.  FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN DE  EMERGENCIA  

    A continuación, señalamos las principales funciones que deberán desarrollar los integrantes de la 

Organización de la Emergencia, antes, durante, y después del evento no deseado. 

2.1.ÁREA DIRECTIVA:  

2.1.1. FUNCIONES   DEL JEFE DE EMERGENCIA : Será quien dirija todas las operaciones 

durante la emergencia, y sus funciones serán las siguientes: 

A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

¶ Evaluar, decidir y autorizar la activación del plan de emergencia y evacuación. 

¶ Conocer y participar activamente en el Plan de Emergencia y Evacuación. 

¶ Establecer una coordinación con los organismos de servicios de apoyo externos. 

¶ Conocer de los recursos presentes en el complejo para el control de emergencias. 

¶ Disponer y participar de los simulacros y entrenamiento necesario en el establecimiento. 

¶ Difundir el Plan de Emergencias entre los Trabajadores y difusión a los estudiantes (a través 

de los Docentes). 

¶ Revisar por lo menos una vez al año, la vigencia, utilidad y evolución del Plan de Emergencia. 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

¶ Asumir la responsabilidad de dirigir la administración de la emergencia. 

¶ Supervisar y ejecutar los procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia. 

¶ Solicitar y coordinar con los servicios de apoyo externo. 

¶ Solicitar información sobre la evacuación, recuento de evacuados y su estado. 

¶ Disponer en caso de ser necesario la evacuación hacia los domicilios de los estudiantes. 

¶ Informar y coordinar con las oficinas centrales las acciones a seguir de acuerdo al tipo de 

emergencia y su evolución. 

¶ Informar a los medios de comunicación sobre la situación (de ser necesario) 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

¶ Participar en la evaluación de las instalaciones del establecimiento 

¶ Determinar la factibilidad de reingresar al establecimiento a retomar las actividades normales. 

¶ Solicitar informes al jefe de evacuación, líderes de piso y monitores de evacuación, para 

evaluar la efectividad de los procedimientos. 

¶ Recabar información sobre las causas de la emergencia. 

¶ Tomar las medidas necesarias para que eventos similares no se vuelvan a repetir 
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2.1.2.  FUNCIONES DEL REEMPLAZANTE DEL JEFE  DE EMERGENCIA:  Deberá 

designarse un reemplazante del jefe de emergencia, quien asumirá todas las funciones a realizar, en 

ausencia del jefe de emergencia; según se indica, antes, durante y después de la emergencia. 

2.2. AREA OPERATIVA:  

2.2.1. FUNCIONES DEL JEFE DE EVACUACIÓN DEL  CENTRO DE FORMACIÓN 

TÉCNICA LOTA ARAUCO: Sera el encargado de iniciar y guiar de forma organizada la 

evacuación de todos los ocupantes del establecimiento, en especial de los alumnos, de acuerdo al 

Plan de Emergencia y Evacuación. 

Sus funciones serán las siguientes: 

A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Dirigir la evacuación del establecimiento hasta Zona de Seguridad correspondiente, vigilando 

en todo momento que tanto los evacuados como los responsables de la evacuación se 

mantengan entre la distancia mínima y máxima entre personal (mientras estén en pandemia 

Covid-19), solicitando a su vez información sobre las pertenencias personales que cada uno 

debe hacerse responsable.  

¶ Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitación del Plan de Emergencias. 

¶ Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio. 

¶ Colaborar en el entrenamiento de los Líderes de Piso, respecto de los alcances del 

Procedimiento de Evacuación. 

¶ Comunicar por escrito a la Rectoría del establecimiento, irregularidades o alteraciones en sus 

áreas que puedan afectar la evacuación. 

 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Dirigir la evacuación del establecimiento hasta zona de seguridad correspondiente. 

¶ Recibir Informes de los líderes de piso y monitores de evacuación. 

¶ Informar sobre cualquier situación que implique la presencia de servicios de apoyo externo. 

 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Dirigir el reingreso de las personas evacuadas, desde la zona de seguridad, para retomar sus 

actividades (si las condiciones lo ameritan). 

¶ Reunir informes entregados por los líderes de piso y emitir un informe general con las 
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observaciones detectadas, al jefe de emergencia, para posibles mejoras a los procedimientos. 

2.2.2. FUNCIONES DEL EQUIPO DE EVACUACIÓN : Estará encargado de guiar la evacuación 

de los estudiantes y personas a su cargo, estará bajo la dirección del Jefe de Evacuación. 

Estará integrado por los Líderes de Piso y Monitores de Evacuación del establecimiento. Sus 

funciones serán las siguientes: 

A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

¶ Informará a los evacuados sobre la distancia mínima y máxima que deberán tener durante la 

evacuación, enfilamiento en la zona de seguridad y devuelta a las instalaciones o espacios 

abiertos de la Institución de Educación (mientras se esté en pandemia Covid-1). 

¶ Informará y verificará en todo momento que los evacuados lleven solo sus pertenencias y no 

las de un tercero. 

¶ Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitación del Plan de Emergencias. 

¶ Conocer el funcionamiento y operación de los equipos contra incendio. 

¶ Colaborar en el entrenamiento de las personas en su piso. 

¶ Los Monitores deberán conocer la cantidad de personas que están bajo su responsabilidad y 

dar cuenta al Líder de piso cualquier novedad que se suscite.  

¶ Participar en reuniones de coordinación. 

¶ Conocer y registrar al personal con capacidades diferentes y a los tutores que los auxilian 

¶ Comunicar por escrito a la rectoría del establecimiento, irregularidades o alteraciones en sus 

áreas que puedan afectar la evacuación. 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

¶ Dirigir la evacuación de su piso hacia la zona de seguridad. 

¶ Entregar información sobre las personas evacuadas, al jefe de evacuación. 

¶ Informar sobre cualquier situación que implique la presencia de servicios de apoyo externo. 

¶ Los Monitores, coordinaran y se someterán a las directrices que establezca el líder de piso 

 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Dirigir el reingreso de las personas evacuadas, desde la zona de seguridad, para retomar sus 

actividades. 

¶ Informar las observaciones detectadas durante la emergencia al jefe de evacuación para 

posibles mejoras a los procedimientos. 
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2.2.3. FUNCIONES DEL EQUIPO   DE APOYO EXTERNO Y EQUIPO DE ATENCIÓN 

MÉDICA EXTERNO :    

    Su intervención siempre estará dada por las diferentes situaciones que afecten a las personas 

debido a las emergencias, por ello sus principales actuaciones en relación con este plan serán 

ñdurante la emergenciaò 

El equipo de primeros auxilios y/o emergencia en general, estará conformado por las 

entidades de servicios de salud y rescate. Estos equipos coordinarán con el personal responsable de 

la emergencia del CFTLA para dar cumplimiento organizado de sus actividades de salud y rescate.  

A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Coordinara actividades de primeros auxilios, rescate, traslado, reactivación de suministros 

básicos, cierre perimetral, etc., con otros equipos de socoro, Compañías de suministros 

básicos, Jefe Depto. de Prevención de Riesgos CFTLA, Organismo Administrador de la Ley 

en prestación de servicios y con el jefe de la Emergencia CFTLA. 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

¶ Coordinara actividades de primeros auxilios, rescate, traslado, reactivación de suministros 

básicos, cierre perimetral, etc., con otros equipos de socoro, Compañías de suministros 

básicos, Jefe Depto. de Prevención de Riesgos CFTLA, Organismo Administrador de la Ley 

en prestación de servicios y con el jefe de la Emergencia CFTLA. 

 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Coordinara actividades de primeros auxilios, rescate, traslado, reactivación de suministros 

básicos, cierre perimetral, etc., con otros equipos de socoro, Compañías de suministros 

básicos, Jefe Depto. de Prevención de Riesgos CFTLA, Organismo Administrador de la Ley 

en prestación de servicios y con el jefe de la Emergencia CFTLA. 

2.2.4. FUNCIONES DEL PERSONAL DE GUARDIAS:  Serán quienes abran los accesos 

principales del establecimiento, además de corroborar la llamada de las unidades de apoyo externo. 

En los tiempos, en donde los Edificios no se encuentren con la totalidad de funcionarios por ser fin 

de semana, fiestas, festivos, durante la noche y en general cuando no se encuentre el equipo de 

emergencia y evacuación, será el personal de Guardia los que asumirán la responsabilidad y cargo 

del equipo de emergencia, exceptuándose solo el puesto de monitor de evacuación de estudiantes 

en clases, por ser una responsabilidad propia de los docentes de turno. Las funciones serán las 

siguientes: 
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A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

¶ Mantener un listado actualizado con los números de teléfonos de emergencias y revisarlo por 

lo menos 2 veces al año. 

¶ Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitación del Plan de Emergencias 

¶ Conocer a los integrantes de la Organización de la Emergencia y sus funciones. 

¶ Mantener disponibles las llaves de todos los accesos. 

¶ Conocer el procedimiento de evacuación. 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

¶ Abrir el acceso principal del establecimiento. 

¶ Cooperar en la recepción del llamado de confirmación de envío de unidades de apoyo externo. 

¶ Esperar la llegada de las unidades de apoyo externo y orientarlas para su ingreso. 

¶ En caso de que se realice una evacuación total, hasta el exterior; impedir el reingreso de las 

personas evacuadas. 

¶ Mantener el control en el ingreso de personas ajenas al Instituto. 

¶ Asumir las responsabilidades del Equipo de Emergencia durante su ausencia (excepto Monitor 

de Evacuación de alumnos en clases) e informar al Jefe de Emergencia sobre el siniestro. 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

¶ Informar y cooperar en la investigación de las causas de la emergencia 

¶ Esperar instrucciones en la Zona de Seguridad. 

¶ Cerrar los accesos en caso de que el establecimiento quede en custodia. 

¶ Conteo de personal e informe del evento al Jefe de Emergencia. 

 

D. DURANTE LA JORNADA DE INACTIVIDAD ESCOLAR Y DE TRABAJO DE 

FUNCIONARIOS: 

 

¶ Asumirá la responsabilidad del jefe de evacuación y líderes de piso 

¶ Informará vía teléfono, de inmediato al Jefe de Emergencia el siniestro y esperará su llegada. 

¶ Informará al Jefe de Emergencia todas las novedades y acciones que han aplicado hasta la 

llegada del Jefe de Emergencia. 

¶ Posterior a la llegada del Jefe de Emergencia, Asumirá sus responsabilidades que le compete 

de acuerdo a su cargo en el plan de emergencia. 

¶ Se regirá bajo la subordinación del Jefe de Emergencia. 
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2.2.5. FUNCIONES DEL EQUIPO DE APOYO: Estará encargado de apoyar en diferentes 

labores, necesarias para asegurar el desplazamiento seguro y entre distancias aproximadas de un 

metro hasta un metro y medio entre las personas evacuadas de los Edificios del Establecimiento, y 

para estos efectos estará a cargo del Jefe de Emergencia.  Estará integrado por personal de 

mantención, personal de administración, personal de aseo y Estudiantes tutores de personas con 

capacidades diferentes.  

Sus funciones las siguientes: 

 

A. ANTES DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ Conocer y participar activamente en los simulacros y capacitación del Plan de Emergencias. 

¶ El personal de Administración deberá elaborar un registro de aquellos bienes, equipos o 

información que necesariamente deberá ser salvaguardado durante una emergencia. 

¶ El personal del aseo, mantención, y guardias deberá asegurarse de conocer la ubicación de 

tableros de corte de suministro eléctrico y llaves de corte de gas (calefactores individuales), de 

todos los artefactos; asegurándose además de que los suministros que no se ocuparan después 

de la jornada de trabajo, sean cortados por completo. 

¶ Los tutores deberán conocer las vías de evacuación, zonas de seguridad, punto de encuentro, 

antecedentes y teléfonos de los apoderados del personal con capacidades diferentes a su cargo 

y del Jefe de Emergencia. 

 

B. DURANTE LA EMERGENCIA: 

 

¶ El personal de Mantención y auxiliares de aseo se pondrá a disposición del jefe de 

Emergencia, para realizar mientras sea posible, los cortes de suministro que correspondan a 

cada emergencia. 

¶ El personal de Administrativos se encargará dentro de sus posibilidades, de realizar el 

salvataje de los equipos e información previamente seleccionada. 

¶ Los tutores llevar a la zona de seguridad al o los alumnos a su cargo  

Ninguna de las acciones a realizar por este equipo llegará hasta el punto de poner en riesgo      

su vida o integridad física, debiendo sumarse a la evacuación en el menor tiempo posible. 

C. DESPUÉS DE LA EMERGENCIA: 

 

¶ El personal de Mantención acompañará a las unidades de apoyo externo y al Jefe de 

Emergencia, a realizar un recorrido y revisión de las instalaciones del establecimiento, para 

determinar la factibilidad de retomar de forma segura las actividades. 

¶ El personal de Administración, procederá a revisar y catalogar la información y equipos 
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rescatados del siniestro, chequeando el inventario, para determinar pérdidas. 

¶ Los Tutores de los alumnos con capacidades diferentes a su cargo (estudiantes con afinidad y 

del curso del estudiante con capacidades diferentes), informará al Jefe de Evacuación y Jefe de 

Emergencia, cualquier novedad con relación al pupilo a su cargo. 

 

CUARTA SECCIÓN: DETERMINACIÓN DE VÍAS DE EVACUACIÓN  Y ZONAS DE 

SEGURIDAD. 

    En esta sección revisaremos las vías de evacuación disponibles para cada edificio del 

establecimiento y zonas de seguridad a utilizar en cada caso. 

 

1. VÍAS DE EVACUACIÓN  Y ZONAS DE SEGURIDAD: 

    Las vías de evacuación de cualquier edificación independiente de su destino corresponden al 

camino expedito, continuo, y razonablemente seguro que les permite a las personas desplazarse 

desde cualquier punto habitable, hacia el exterior de la edificación, en caso de emergencia. Bajo esta 

lógica, las condiciones de ventilación, iluminación y ausencia de obstáculos físicos que dificulten el 

traslado de las personas, debiesen considerarse para todas las vías de evacuación existentes, sean 

éstas horizontales o verticales. Sumado a estas vías de evacuación se cita las zonas de seguridad del 

establecimiento según edificios y estas corresponden a las que se utilizaran de acuerdo a la 

naturaleza y magnitud de la emergencia. 

A continuación, señalamos las vías de evacuación principales y las zonas de seguridad para cada 

edificio del Instituto: 

 

A. El edificio de Aulas, compuesto de una estructura de madera, cuenta con señalética de 

evacuación distribuida y estampada de forma horizontal tanto en su pasillo como en la sala de 

recepción de personal. Su vía de evacuación primaria está dirigida hacia el frente del 

estacionamiento de vehículos de trabajadores en la parte externa al recinto Institucional. 

La vía de evacuación de los vehículos está ubicada en la parte posterior de la entrada principal a 

los edificios y que da hacia la calle exterior. 

La vía de evacuación primaria para los trabajadores, público en general y estudiantes, está 

dirigida hacia el frente del estacionamiento de vehículos de trabajadores en la parte externa al 

recinto Institucional. 

Como vía de evacuación secundaria, está considerado el acceso principal de entrada del 

personal de trabajadores, público en general y estudiantes (frente a garita de guardia de 

seguridad), con dirección en calle Luis Cousiño, lota alto, Lota. 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
31 

La Zona de seguridad de este edificio está ubicada frente al estacionamiento de vehículos de 

trabajadores y por la parte externa del recinto de la Institución de educación superior, siendo su 

dirección en calle el aserradero, parque industrial, lota alto, lota, (parte externa del recinto y 

cruzando la calle el aserradero).  

 

B. El edificio de talleres, cuenta con vías de evacuación horizontales, en cada piso; las que 

corresponden a los accesos de cada sala, oficinas, pañol de herramienta, áreas de trabajo y/o 

taller, pasillos de tránsito interiores. La vía de evacuación vertical existente corresponde a la 

escalera que conecta con la sala de clases que se encuentra en la parte superior del pañol de 

herramientas. Añadiéndose las vías de evacuación del estacionamiento de trabajadores y de 

estudiantes, para la salida de vehículos y personal (evacuación en vehículos de ser conveniente).  

    La vía de evacuación primaria para los trabajadores, público en general y estudiantes, está 

dirigida hacia el frente del estacionamiento de vehículos de trabajadores en la parte externa al 

recinto Institucional. 

Como vía de evacuación secundaria, está considerado el acceso principal de entrada del 

personal de trabajadores, público en general y estudiantes (frente a garita de guardia de 

seguridad), con dirección en calle Luis Cousiño, lota alto, Lota. 

 

    La zona de seguridad de este edificio está ubicada frente al estacionamiento de vehículos de 

trabajadores y por la parte externa del recinto de la Institución de educación superior, siendo su 

dirección en calle el aserradero, parque industrial, lota alto, lota, (parte externa del recinto y 

cruzando la calle el aserradero). 
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1.1.VISTA SATELITAL DE LAS ZONAS DE SEGURIDAD PARA LOS EDIFICIOS:  

 

1.1.1 . ZONA DE SEGURIDAD: Está ubicada por la parte externa del recinto y cruzando la calle 

el aserradero. Su dirección es en calle el aserradero, parque industrial, lota alto, lota. 

 

 

 

 

ZONA DE SEGURIDAD       

(frente a calle el aserradero) 

 

QUINTA SECCIÓN: PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN  

    En esta sección daremos a conocer los diferentes procedimientos de actuación, aplicables en las 

distintas emergencias que eventualmente pudiesen afectar a las instalaciones del establecimiento. 

 

Edificio de Talleres 

Edificio de Aulas 
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1.   PROCEDIMIENTO GENERAL DE  EMERGENCIAS  

 A. FASE DE ALERTA:  Ante cualquier tipo de emergencia, es de vital importancia informar 

dentro del menor tiempo posible la situación detectada, asegurándose de que la alerta sea recibida 

por el Jefe de Emergencia, para que se verifique la alarma y se inicien las labores de control, 

solicitando además el apoyo externo necesario. 

La Alerta se deberá dar mediante los siguientes medios, conforme a la ubicación de quien detecta 

la situación: 

¶ En forma personal / a Viva Voz: Quien detecte la emergencia puede dar la alarma en forma 

personal al Jefe de Emergencia. 

¶ Citófonos: También es posible dar la alarma al Jefe de Emergencia a través del teléfono o 

citófono, en el caso del personal que se encuentre al interior de una oficina al momento de la 

emergencia. 

¶ Radio de Comunicación Portátil: para agilizar la comunicación y frente a diversas situaciones 

o circunstancias, también se canalizará la información de alerta vía Radio de comunicación 

portátil, que poseen los Guardias de Seguridad del Instituto. 

 

B. FASE DE ALARMA:  Una vez confirmada la situación por parte del Jefe de Emergencia, se 

transmitirá la alarma a todo el establecimiento, utilizando el Timbre de uso habitual si es el 

Edificio de Aulas, con sonido continuo para todos los tipos de siniestros y a viva voz al Edificio de 

talleres de procesos madereros, adicionando a este medio de comunicación de alerta la utilización 

de citófonos y/o radios de comunicación portátiles. 

 

C. FASE DE INTERVENCIÓN:  Luego de transmitir la alarma, comenzará la intervención de los 

distintos equipos, según corresponda a cada emergencia (Evacuación, Primera respuesta en 

emergencias de salud, y Apoyo).  

 

D. FASE TÉRMINO DE EMERGENCIA:  El término de la Emergencia será autorizada 

solamente por el Jefe de Emergencia, considerando los siguientes factores: 

¶ Que la causa de la emergencia haya cesado. 

¶ Que no sean previsibles más daños personales o materiales. 

¶ Que las personas afectadas se encuentren debidamente atendidos. 

 

 

 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
34 

DIAGRAMA DE FLUJO DE EMERGENCIA  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE PRODUCE LA ALERTA POR 

EMERGENCIA DETECTADA  

AVI SO 

PERSONAL 
AVISO  

CITÓFONO  

FIN SITUACIÓN  

EMERGENCIA  

INICIA LA FASE  

 DE ALARMA  

REPOSICIÓN DE  

SISTEMA 

JEFE DE 

EMERGENCIA  

SE ACTIVA TIMBRE DE ALARMA , VIVA 

VOZ, CITOFONO O RADIO PORTATIL  

¶ SE INICIA EVACUACIÓN 

¶ SE INICIA INTERVENCIÓN 

¶ SE SOLICITA APOYO EXTERNO 

EVALUAR EL 

RIESGO, FALSA 

ALARMA  

SI 

NO 

AVI SO 

RADIO PORTÁTIL  



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
35 

2. PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN  

     Para todos los tipos de evacuación y el cierre de éste, el personal encargado de evacuar y los 

evacuados deberán en lo posible mantener la distancia entre personas, entre un mínimo de un 

metro (1 m) y como máximo de uno punto cinco metros (1.5 m), además de hacerse 

responsable solo de sus pertenencias personales. 

2.1.EVACUACIÓN PARCIAL:  Esta se desarrollará cuando la emergencia sea detectada 

oportunamente y sólo requiera la evacuación del piso, área o edificio afectado, además por 

seguridad y procedimiento, se evacuará solo al personal que este en el lugar de siniestro, no 

siendo necesario evacuarlo hasta la zona de seguridad, pero si designar un lugar seguro para el 

chequeo y conteo de las personas involucradas en la evacuación y con el fin de detectar 

novedades. Las instrucciones serán impartidas a los pisos afectados en forma personal por el 

Jefe de Emergencia o quien este designe, comunicando claramente el lugar hacia donde se debe 

dirigir la evacuación.  Este procedimiento de emergencia, es producto generalmente, de un 

asalto, inundación local o un foco de fuego controlado inmediatamente. 

 

2.2.EVACUACIÓN TOTAL:  Se realizará cuando la situación de emergencia sea de gran 

envergadura, como en el caso de un incendio declarado, llamas violentas hacia el exterior o 

interior del establecimiento u edificio, presencia de humo en pasillos y peligro inminente de 

propagación; o bien cuando la situación de emergencia ponga en riesgo la seguridad de las 

personas, como en el caso de un escape de gas. 

    En dicho caso se procederá a evacuar totalmente el establecimiento y/o el Edificio, siguiendo 

para ello las instrucciones establecidas en este Plan de Emergencia. Cabe destacar que, ante 

cualquier tipo de emergencia, a pesar de que a la vista ésta presente mínimas consecuencias, se 

deberán revisar las condiciones de seguridad de los dos edificios y en especial de sus 

instalaciones de talleres, bodegas oficinas de administración y aulas, antes de reanudar las 

actividades normales, previniendo con ello el surgimiento de nuevas situaciones de emergencia 

producto de condiciones de riesgo no detectadas, evaluadas ni controladas a tiempo. 

2.3.ORDEN DE EVACUACIÓN:  Una vez declarada la emergencia, el Jefe de Emergencia o 

quien lo Reemplace, dará la orden para la evacuación de los Edificios, por medio de la 

activación del timbre de uso habitual (sonido continuo), y en el caso de los edificios que no 

cuentan con timbre, se ordenara la evacuación vía citófono, a viva voz o por medio de radios 

portátiles (en el caso de los guardias de seguridad). 

    En toda evacuación se debe dar prioridad al piso afectado y al inmediatamente superior, para 

luego continuar con los pisos superiores no involucrados directamente y terminar con los pisos 

inferiores. 
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2.4.INICIO DE LA EVACUACIÓN:  

 

¶ Se deberá procurar que los estudiantes y/o trabajadores, mantengan la calma, la distancia entre 

un metro y un metro y medio entre personas evacuadas (distancia en el caso que se mantenga 

la pandemia Covid-19), y no salgan corriendo. 

¶ Se deberá vigilar en todo momento que los evacuados lleven consigo sus propias pertenencias 

y no las de un tercero (distancia en el caso que se mantenga la pandemia Covid-19). 

¶ Se deberán interrumpir completamente todas las actividades. 

¶ Los Monitores de Evacuación deberán entregar la información necesaria para realizar la 

evacuación, a las personas a su cargo. 

¶ Los tutores del personal a su cargo (personas con capacidades diferentes y tercera edad), 

deberán auxiliarlos e informar al monitor de evacuación, cualquier novedad. 

¶ Todos los alumnos y/o trabajadores, deberán ser guiados con calma y sin precipitarse hacia la 

Vía de Evacuación correspondiente. 

¶ A posterior, se dirigirán a la Zona de Seguridad que se le indique (ante evacuación parcial o 

evacuación total). 

¶ Una vez en la Zona de Seguridad, se realizará el recuento de los alumnos y/o trabajadores. 

 

2.5.PROCESO DE EVACUACIÓN:  Pada la orden de evacuación se deberá cumplir el siguiente 

procedimiento: 

 

¶ Mantener siempre la calma. 

¶ Bajar con cuidado por las escaleras. 

¶ Los Líderes de Piso y los Monitores de Evacuación deberán liderar la evacuación. 

¶ Los tutores del personal con capacidades diferentes o tercera edad, deberán evacuar a su 

personal a cargo sin descuidar su propia seguridad, e informarán al monitor de evacuación 

cualquier novedad que le competa. 

¶ Las acciones de evacuación estarán determinadas según el tipo de siniestro, ejemplo si es un 

incendio o un sismo. 

¶ En el caso de un incendio es prioritario realizar la evacuación en los primeros minutos de la 

emergencia. 

¶ En el caso de un sismo, se deberá esperar a que el movimiento telúrico haya cesado antes de 

comenzar el desplazamiento. 

¶ Se deberá procurar que todos los desplazamientos se realicen en silencio. 

¶ Frente a terremotos o sismos, no se utilizarán medios de transporte a motor para desplazarse, 

hasta que cese la actividad sísmica y siempre que el jefe de emergencia autorice la acción, 

previa evaluación de dicha actividad. 
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¶ El personal no cruzará la calle de la vía pública frente a situaciones de emergencia (salvo que 

la zona de seguridad este ubicada pasado una vía de tránsito vehicular público o calle) y de ser 

así, solo cruzará siendo ordenado y dirigido por el encargado del personal que este evacuando 

hacia la zona de seguridad.  De encontrarse alguna autoridad en la vía pública tales como 

Carabineros, Bomberos o entidades competentes, el encargado de evacuar y dirigir a la zona 

de seguridad, solicitará asesoría y/o visto bueno para ordenar el cruce del personal evacuado 

por la calle de tránsito vehicular, dirigiéndose posteriormente hacia la zona de seguridad. 

¶ El personal de trabajadores o alumnos que posean capacidades diferentes, quedaran durante la 

evacuación a cargo de sus tutores, los que a su vez se subordinaran al jefe directo en materia 

de emergencia y evacuación, dirigiéndose según instrucciones del jefe inmediato hacia la zona 

de seguridad. 

    Si alguna persona se negase a abandonar el recinto producto de que el miedo, condición de 

estupefacto y/o reacciones poco favorables para la libre evacuación (que no le permite reaccionar),  

se le deberá pedir colaboración a alguna persona cercana para que le de confianza y acompañe 

mientras bajan las escaleras, transite por las vías de evacuación y se dirijan a la Zona de Seguridad 

correspondiente, de no ser posible esta acción, el monitor o encargado de piso deberá pedir ayuda 

para forzar la evacuación de dicha persona (última alternativa). 

    Si a pesar de esto quedaran personas que no logran ser evacuadas, se le dará aviso al Jefe de 

Emergencia, quien comunicará la situación a Bomberos y Carabineros, para que éstos se hagan 

cargo de la situación. 
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN  
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3. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A INCENDIOS  

A. AL DETECTAR EL FUEGO:  

 

¶ Si la emergencia se trata de un principio de incendio (amago), quien descubre el fuego deberá 

ante todo mantener la calma, y solamente si es posible, tratar de controlarlo por medio del uso 

de un extintor portátil y como método secundario la red húmeda, para simultáneamente, pedir 

a un trabajador que alerte al líder de piso del establecimiento y/o edificio, el siniestro que se 

está materializando. 

¶ El Líder de Piso informará la situación al Jefe de Emergencia, para que éste evalúe la 

gravedad del siniestro e inicie el proceso de evacuación y las primeras labores de control. 

¶ El Jefe de Emergencia o quien lo reemplace llamará a Bomberos al fono 132, compañía 

eléctrica y a Carabineros al 133, e indicará al personal de Guardia que abra los accesos, y 

espere la llegada de Bomberos en el exterior. 

 

B. PRIMERAS ACCIONES DE CONTROL:  

 

¶ El personal de Mantención se dirigirá de inmediato al sitio siniestrado, para asegurarse que se 

corte el suministro eléctrico (si es que corresponde), en el sector afectado. 

¶ El personal que ocupe en sus dependencias estufas que se alimenten con gas licuado, 

electricidad y otros, cortara la alimentación de estos y se sumara a la evacuación bajo la 

subordinación de sus líderes directos, en materia de emergencia y evacuación. 

¶ El personal de primera respuesta en emergencias de salud y/o paramédico, se reunirá de 

inmediato con el Jefe de Emergencia, llevando consigo el equipamiento necesario y de 

acuerdo a su grado de formación académica y calificación (según otorgamiento de de el 

SEREMI de Salud) para atender posibles lesionados. 

 

C. PROCESO DE EVACUACIÓN  POR INCENDIO:  

 

¶ El Jefe de Evacuación dirigirá la evacuación de todos los ocupantes del establecimiento, hasta 

las zonas de seguridad que correspondan, conforme a la ubicación y magnitud del siniestro. 

¶ Los Monitores de Evacuación prepararán a las personas a su cargo, para salir a las vías de 

evacuación. 

¶ Los Líderes de Piso se informarán rápidamente sobre el tipo de emergencia, su ubicación 

exacta y su magnitud; además de la Zona de Seguridad a utilizar. A posterior informarán a los 

Monitores de Evacuación hacia dónde deben dirigirse. 

¶ En el primer piso y/o Edificio de un piso, el Jefe de Evacuación informará mediante viva voz, 

radio portátil y/o citófono a los líderes de piso hacia dónde deben dirigirse las personas 
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evacuadas. 

¶ Al salir de su sala, oficina, laboratorio, o taller, se deberá cerrar puertas, ventanas y/o 

cualquier acceso de corrientes de aire, chequeando de ante mano si todavía existe personal 

dentro del sector y/o dependencia. 

¶ Procure calmar a los que están nerviosos y auxiliar a las personas con capacidades diferentes 

(en el caso de los tutores de estos, y a falta de estos el personal más cercano). 

¶ Baje de las escaleras usando pasamanos y de forma tranquila y ordenada. 

¶ No cruce la calle de tránsito vehicular sin antes mirar las alternativas de cruce y siempre que 

su jefe directo lo autorice (jerarquía en lo relacionado a casos de emergencias).  
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE ACTUCACIÓN FRENTE A INCENDIOS  
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4. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A SISMOS  

 

A. AL INICIAR EL SISMO:  

 

¶ Los Monitores de Evacuación deberán procurar mantener la calma y trasmitírsela a los 

alumnos, trabajadores u otros ocupantes a su cargo. 

¶ Las personas deberán alejarse de ventanas y elementos colgantes, así como de lugares donde 

existan objetos en altura, que pudiesen caer. 

¶ No abandone su lugar de trabajo, taller, laboratorio, aulas o lugar en donde este, mientras se 

manifiesta el sismo (a menos que sea estrictamente necesario y autorizado por el jede directo 

encargado de evacuar). 

 

B. DURANTE EL  DESARROLLO DEL SISMO:  

 

¶ Guíe a los alumnos y/o funcionarios a un lugar seguro. 

¶ No corra al estacionamiento, no maneje los vehículos. 

¶ No cruce las calles adyacentes al instituto o se coloque bajo postes de alumbrado público.  

¶ Los monitores cuidarán y darán auxilios al personal con capacidades distintas, a su cargo y 

pedirán asesoría a la autoridad inmediata del lugar (jerarquía en el plan de emergencia) 

¶ No abandone su piso, y evite trasladarse internamente. Ubíquese en un lugar de mayor 

seguridad, como los que se señalan a continuación: 

ü Bajo mesas o muebles resistentes. 

ü Bajo dinteles de puertas. 

ü A un costado de muebles resistentes. 

 

C. AL FINALIZAR EL SISMO:  

 

¶ De ser posible, apague equipos eléctricos y corte suministro de gas de artefactos encendidos 

¶ Aléjese de cables cortados ya que pueden estar energizados. 

¶ Si fuera necesario evacuar se avisará oportunamente, previa evaluación del estado de vías de 

evacuación y zonas de seguridad. 

¶ Si ha habido derrumbes y hay personas lesionadas, los Monitores de Evacuación deberán 

informar de inmediato al Líder de Piso, y este a su vez al Jefe de Emergencia, para que envíe 

personal de Mantención y de Enfermería. 

¶ Los lesionados serán evaluados y se les entregará las Primeras atenciones en emergencias de 

salud. De ser necesario, serán trasladados con prontitud a un Centro Asistencial. 
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A SISMOS  
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5.  PROCEDIMIENTO DE AC TUACIÓN FRENTE A ESCAPES DE GAS 

 

En caso de fuga de gas es conveniente tener en cuenta lo siguiente: 

 

¶ No encienda ni apague ninguna luz o equipo eléctrico, la chispa del interruptor o rotor del 

motor podría encender los gases acumulados. 

¶ Ventile inmediatamente el lugar, abriendo puertas y ventanas. 

¶ Corte el suministro de gas de los artefactos  

¶ Nunca busque fugas con fuego. 

¶ El personal de Mantención deberá revisar las instalaciones de gas del establecimiento. 

¶ Llame a la empresa de gas abastecedora del establecimiento. 

¶ Llame a Bomberos al fono 132, para identificar el lugar del escape. 

 

6. EN CASO DE AVISO DE AMENAZA DE BOMBA  

 

     Generalmente las acciones terroristas son comunicadas a través de llamadas telefónicas en que se 

avisa que ha sido colocada una bomba. El personal de Guardias de Seguridad, Mantención o Aseo 

del Instituto, deberá tener especial cuidado al recibir paquetes que sean sospechosos; ya que éstos 

podrían contener cualquier aparato explosivo. 

 

     En caso de que se reciba alguna llamada externa acerca de la supuesta instalación de una bomba 

o aparato explosivo en el establecimiento, se deberá comunicar de inmediato al Jefe de Emergencia 

o a quien lo subrogue para que ésta determine el momento de la evacuación.  En todo caso se deberá 

avisar al teléfono 133 de Carabineros, para que el personal especializado verifique la existencia real 

de explosivos. 

 

En caso de una explosión, se recomienda seguir las siguientes instrucciones: 

 

¶ Verificar la existencia de lesionados. 

¶ De existir algún lesionado, recurrir a los servicios médicos más cercanos. 

¶ Verificar daños estructurales en los sistemas sanitarios y las instalaciones eléctricas y de gas, a 

objeto de cortar el suministro en los que se consideren necesarios. 

¶ Aislar la zona dañada. 

¶ Cíñase a las órdenes del personal especializado y/o el equipo de emergencia del Instituto 
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE                                

A AMENAZA DE BOMBA  
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7. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A LESIONADOS O EMERGENCIAS 

MÉDICAS  

 

¶ Ante todo, quien detecté una emergencia médica, deberá dar aviso inmediato al Monitor de 

Evacuación o Líder de Piso. 

¶ Luego si es posible, se deberá trasladar a la persona afectada a la Sala de Profesores. 

¶ Si es por contagio Covid-19, se aislará al posible caso positivo y llevará a la sala de Covid-19 

en espera de poner en marcha el protocolo de actuación Covid-19 emitido por el MINSAL. 

¶ Si la enfermedad no está relacionada con el Covid-19), se deberá trasladar a la persona 

afectada a la Sala de profesores (sala de espera de ambulancia y/o taxi). 

¶  

¶ El Líder de Piso o Monitor de Evacuación deberá dar aviso inmediato al Jefe de Emergencia. 

¶ El Jefe de Emergencia solicitará un informe preliminar de la situación, evaluando si las 

condiciones que provocaron el accidente o emergencia médica persisten, pudiendo originar 

nuevas emergencias. 

¶ De no ser posible trasladar a él (la) lesionado (a) a la Sala de Profesores, el personal de 

enfermería y/o socorrista trasladará (de ser necesario) al afectado a un lugar que brinde mayor 

seguridad para brindarle las primeras atenciones de salud y evaluar si es o no necesario 

solicitar Apoyo Médico externo, ambulancia del Organismo Administrador de la Ley (IST) o 

trasladar a un Centro Asistencial. 

¶ De necesitar Apoyo Médico externo, el Jefe de Emergencias llamará al fono 131 o al 800 500 

816, informando la situación y entregando la Evaluación Primaria entregada por el personal 

medicamente calificado. 

¶ En el caso de accidentes o emergencias médicas, el Jefe de Emergencia procederá además a 

llamar a Padres, Apoderados o familiares directos de él (la) accidentado (a). 

¶ De ser necesario, el Jefe de Emergencia enviará personal que coopere en el control de las 

causas del accidente o aíslen la zona, para evitar nuevas emergencias. 

¶ Prestados las Primeras atenciones en emergencias de salud o efectuado el traslado a un centro 

asistencial, se dará por finalizada la emergencia. 

 

8. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A ASALTO S 

 

¶ Conserve la calma y permanezca atento ante situaciones que podría usar en su favor, como 

comunicarse vía telefónica, o dar a conocer la anomalía mediante señas o guiños, etc. 

¶ No trate de luchar ni de resistir físicamente ya que a pesar de la apariencia razonable que 

superficialmente puedan mostrar los asaltantes, no se debe esperar de éstos un 

comportamiento normal, ya que sus reacciones pueden ser muy violentas. 

¶ Cumpla con las instrucciones que le den, de la mejor forma posible. 

¶ Registre mentalmente las principales características de los asaltantes, tales como: 



 

 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA 

LOTA ARAUCO 
PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN 

 

Depto. Prevención de 
Riesgos CFTLA 
Fecha: Enero del 2020 

 

Plan de Emergencia y Evacuación de Edificios de Madera CFTLA 
47 

contextura, altura, edad, tipo y color de cabello, color de ojos, características de la voz, 

información que transmita a rehenes o compañeros de asalto, etc. 

¶ No los provoque, pueden ser emocionalmente inestables y reaccionar en forma irracional. 

¶ Con posterioridad al asalto llame a Carabineros al teléfono 133. 

 

9. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN FRENTE A INUNDACIONES  

 

    En caso de sufrir una inundación en el establecimiento o parte de él, producto de fenómenos 

naturales o bien; debido a fallas en el sistema sanitario, que según su magnitud afecte el libre 

desplazamiento de las personas y normal funcionamiento de sus instalaciones, planteamos las 

siguientes recomendaciones: 

¶ Cortar el suministro eléctrico de las zonas afectadas. 

¶ Cortar el suministro de agua potable en el sector en que se registra la inundación. 

¶ El personal de mantención deberá revisar las instalaciones afectadas para realizar las 

reparaciones. 

¶ Ubicar en altura objetos, insumos y otros, que pudiesen ser afectados por el contacto con el 

agua. 

¶ Preste las atenciones necesarias a las personas con capacidades diferentes. 

 

SEXTA SECCIÓN: USO DE EQUIPOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIO  

 

    Para utilizar los extintores portátiles existentes en el establecimiento, se deberá considerar la 

siguiente información: 

 

1. CLASIFICACIÓN DE FUEGOS: 

 

     Según la NCH 934, es posible clasificar los fuegos en 5 categorías, de acuerdo con el 

combustible involucrado. 

 

¶ FUEGOS CLASE A: Corresponde a fuegos que afectan a sólidos comunes, tales como 

madera, papel, fibras naturales y sintéticas (géneros), algunos plásticos, caucho, etc. 

 

¶ FUEGOS CLASE B: Corresponden a fuegos que comprometen a combustibles en estado 

líquido y gaseoso, la mayoría de ellos corresponden a derivados de los hidrocarburos; 

considerando keroseno, gasolina, petróleo Diesel, gas licuado de petróleo, gas natural 

combustible, solventes, grasas, etc. 
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¶ FUEGOS CLASE C: Corresponden a fuegos que comprometen a equipos e instalaciones 

eléctricas energizadas. 

 

¶ FUEGOS CLASE D: Corresponden a fuegos que involucran a metales combustibles, tales 

como el aluminio, titanio, circonio, magnesio, etc. Normalmente corresponden a grandes 

acumulaciones de estos metales, en forma de polvo o viruta. 

¶ FUEGOS CLASE K: Corresponden a fuegos que comprometen a medios de cocción 

combustibles, tales como grasas y aceites de origen animal y/o vegetal, utilizados en la cocina. 

A la fecha, estos fuegos pueden ser tratados como fuegos clase B. 

 

De estas clases, los extintores utilizados en los edificios del CFTLA  corresponden a los Clases 

A, B y C. 

 

2. AGENTES EXTINTORES EXISTENTES:  

 

    Conforme a las posibles clases de fuego existentes en el establecimiento, éste cuenta con 

extintores portátiles en cantidad suficiente para hacer frente a una emergencia por fuego, durante los 

primeros minutos.  Los agentes extintores existentes, corresponden a: 

 

¶ POLVO QUÍMICO SECO MULTIPROPÓSITO : Cuyo nombre químico es Mono fosfato 

de Amonio, el cual actúa sobre el fuego, inhibiendo la reacción en cadena y sofocando el 

oxígeno. Este producto actúa de manera eficiente en fuegos Clase A, B y C, por lo que es 

exigido por la legislación vigente en nuestro país, para todo lugar de trabajo. 

 

¶ ANHÍDRIDO DE  CARBONO:  Cuya nomenclatura química es CO2, es un gas 1,5 veces 

más pesado que el aire, por lo que lo desplaza actuando sobre el fuego principalmente por 

sofocación del oxígeno; además al salir del recipiente lo hace a una temperatura de -39 º C, 

por lo cual secundariamente actúa por enfriamiento. Este producto actúa de manera eficiente 

sobre fuegos Clase B y C, siendo un agente limpio que no daña los circuitos. Sin embargo, su 

eficiencia disminuye considerablemente en áreas abiertas, con exceso de ventilación. 

 

¶ AGUA:  Este elemento disponible en la red húmeda de los edificios del establecimiento actúa 

por enfriamiento y sofocación, siendo eficiente exclusivamente en el control de fuegos 

 Clase A. 
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3.   OPERACIÓN SEGURA DE LOS EQUIPOS: 

 

EXTINTORES PORTÁTILES  

  

¶ Retire el Extintor de su posición y diríjase a la zona comprometida por las llamas. 

¶ Sosténgalo verticalmente y tire el pasador desde el anillo, rompiendo el sello respectivo. 

¶ Sostenga la manguera o boquilla difusora según corresponda, apuntando a la base del fuego 

(donde nacen las llamas). 

¶ Presione fuertemente la palanca o percutor (gatillo). 

¶ Dirija el chorro del agente extintor a la base del fuego, moviendo la manguera o boquilla de 

difusión lado a lado, en forma de abanico. 

¶ Idealmente actué siempre en pareja y con al menos dos Extintores. 

¶ Jamás actúe hasta el punto de poner en riesgo su vida. 

¶ Una vez terminada la descarga, retírese del lugar, haya o no apagado el fuego. 

¶ Si no es posible controlar las llamas, al retirarse asegúrese de dejar la puerta cerrada. 

 

RED HÚMEDA PARA EL CONTROL DE  AMAGOS 

 

    Las Mangueras de los edificios del CFTLA son del tipo Colapsables y de 25m, su forma de 

utilizar se describe a continuación: 

 

¶ Despliegue primero completamente la manguera, independientemente de la distancia a la que 

se encuentre ubicado el foco de fuego. 

¶ Luego abra completamente la llave de paso, ubicada en el arranque de agua del sistema. 

¶ Asegúrese de cortar el suministro eléctrico del área siniestrada, no olvide que no se puede 

utilizar agua sobre equipos energizados, debido al alto riesgo de electrocución. 

¶ Finalmente abra el pitón, y dirija el chorro de agua hacia la base del fuego; primero con un 

chorro directo, y luego con un chorro neblina, moviendo suavemente el chorro de agua lado a 

lado, hasta que esté seguro de que el fuego está completamente extinguido. 

¶ No ejecute la acción de uso de la red húmeda de forma individual, es conveniente hacerlo en 

pareja. 

 

    Independientemente del tipo de mangueras existente en cada edificio, la utilización eficiente y 

segura de la red húmeda requiere de capacitación y entrenamiento. Además, por su propia seguridad, 

usted debe solicitar siempre la ayuda de otra persona al momento de utilizar estos equipos, teniendo 

en cuenta que son efectivos exclusivamente en los primeros minutos del incendio (amago de 

incendio). 
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 SEPTIMA SECCIÓN: LLAMADA Y COORDINACIÓN CON LOS APOYOS EXTERNOS. 

 

ü ANTECEDENTES Y COORDINACIÓN CON BOMBEROS  

    La Compañía más cercana al establecimiento y que revisará, aprobará y quedará con una 

copia del presente Plan de Emergencia y Evacuación, y que intervendrá ante una emergencia, 

cuenta con los siguientes antecedentes: 

¶ Nombre: Primera Compañía de Bomberos de Lota Alto, Lota 

¶ Dirección: Carlos Cousiño S/n Lota alto, Lota 

¶ Cantidad de Voluntarios Activos: Cuarenta (40) 

¶ Cantidad de Voluntarios Honorarios: dieciséis (16) 

¶ Director (Directiva): Sr. José Luis Santibáñez Gómez 

¶ Capitán (Operativa): Héctor Santibáñez Gómez 

¶ Número telefónico directo: 41- 2876222 

¶ Número telefónico General: 132 

 

A. Cuando llame a Bomberos establezca claramente lo siguiente 

 

¶ Llame al 132 

¶ Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo. 

¶ Indique su nombre y cargo. 

¶ Dirección del establecimiento, indicando sus calles más cercanas. 

¶ Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando. 

¶ Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada de vuelta de 

Bomberos, confirmando el envío de los carros. 

Personal de Guardia de Seguridad de turno, deberá esperar en la calle, la llegada de Bomberos 

al lugar. 

 

B. Mientras espera a Bomberos 

 

¶ Conserve su propia calma y la del resto. 

¶ El personal de Guardia de Seguridad de turno, deberá esperar en la calle la llegada de 

Bomberos, para indicarles cómo acceder hasta el sitio siniestrado. 

¶ Trate mientras de controlar el amago. El control del fuego no debe continuar hasta el punto en 

que peligra la integridad física de la persona que lo intenta. 

¶ Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este documento. 
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C. Cuando llegue Bomberos 

 

¶ Debe informarles calmadamente la situación. 

¶ Indíqueles el lugar preciso del incendio, y como llegar hasta él. 

¶ Infórmeles respecto de los equipos contra incendio y de emergencias existentes, y su 

ubicación. 

¶ Acate las instrucciones de Bomberos y no trate de colaborar por su propia iniciativa. 

  

ü COORDINACIÓN  CON CARABINEROS 

    La Comisaria a la cual se llamará en primera instancia en caso de emergencia cuenta con los 

siguientes antecedentes generales: 

¶ Nombre: 3° Comisaría de Carabineros de Lota 

¶ Dirección: Curva Loyola, Sector Lota Alto, Lota. 8° Región del Bio Bio 

¶ Teléfono Directo: 41- 2141161 ï 41 2141166 

¶ Teléfono General:133 

 

A. Cuando llame a Carabineros establezca claramente lo siguiente 

 

¶ Llame al 133 

¶ Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo. 

¶ Indique su nombre y cargo. 

¶ Dirección del establecimiento, indicando sus calles más cercanas. 

¶ Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando. 

¶ Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada de vuelta de 

Carabineros, confirmando el envío de una patrulla. 

¶ Personal de guardia de seguridad de turno, deberá esperar en la calle, la llegada de 

Carabineros al lugar. 

¶ No interferir en el protocolo de seguridad y orden que establezca carabineros 

 

B. Mientras espera a Carabineros 

 

¶ Conserve su propia calma y la del resto del personal. 

¶ El personal de guardia de seguridad de turno, deberá esperar en la calle la llegada de 

Carabineros, informar la situación 

¶ Trate mientras de mantener la seguridad y el orden de las personas 

¶ Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este documento. 
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C. Cuando llegue Carabineros 

 

¶ Debe informarles calmadamente la situación. 

¶ Indíqueles las medidas tomadas de seguridad y orden con antelación a la llegada de 

carabineros. 

¶ Acate las instrucciones de Carabineros y no trate de colaborar por su propia iniciativa. 

 

ü COORDINACIÓN CON COMPAÑÍA ELECTRICA  

 

A. Cuando llame a Compañía Eléctrica (FRONTEL , establezca claramente lo siguiente 

 

¶ Llame al 600 401 2021 

¶ Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo. 

¶ Indique su nombre y cargo. 

¶ Dirección del establecimiento, indicando sus calles más cercanas. 

¶ Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando. 

 

B. Mientras espera a la compañía eléctrica  

 

¶ Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada de vuelta 

¶ Conserve su propia calma y la del resto del personal. 

¶ El personal de guardia de seguridad de turno, deberá esperar en la calle la llegada de la 

compañía eléctrica, informar la situación 

¶ Trate mientras de mantener la seguridad y el orden de las personas 

¶ Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este documento. 

 

C. Cuando llegue la compañía eléctrica  

 

¶ Debe informarles calmadamente la situación. 

¶ Indíqueles las medidas tomadas de seguridad y orden con antelación a la llegada de la 

compañía de electricidad. 

¶ Siga las instrucciones de la Cia. Eléctrica y no trate de colaborar por su propia iniciativa. 
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ü COORDINACIÓN CON CENTRO ASISTENCIAL DE SALUD  (DE SER NECESARIO). 

 

A. Cuando llame al Centro Asistencial de Salud de Lota  

 

¶ Llame al 800 500 816 

¶ Entregue una breve evaluación de lo que está sucediendo. 

¶ Indique su nombre y cargo. 

¶ Dirección del establecimiento, indicando sus calles más cercanas. 

¶ Indicar el Nº telefónico desde el cual está llamando. 

 

 

B. Mientras espera al personal de asistencia de salud 

 

¶ Colgar inmediatamente el teléfono y no ocuparlo hasta que reciba la llamada de vuelta 

¶ Conserve su propia calma y la del resto del personal. 

¶ El personal de Guardia de Seguridad de turno, deberá esperar en la calle la llegada del 

personal de salud, informar la situación. 

¶ Trate mientras de mantener la seguridad y el orden de las personas 

¶ Si es necesario realice el procedimiento de evacuación según lo dispuesto en este documento. 

 

C. Cuando llegue el personal de asistencia de salud 

 

¶ Debe informarles calmadamente la situación. 

¶ Informe el lugar donde se encuentran los lesionados y equipo de Primera respuesta en 

emergencia de salud. 

¶ Indíqueles las medidas tomadas de seguridad y orden con antelación a la llegada del personal 

de asistencia médica. 

¶ Acate las instrucciones del personal de la salud y no trate de colaborar por su propia 

iniciativa. 
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OCTAVA SECCIÓN: MEDIDAS A TOMAR FRENTE A CASOS C OVID -19 POSITIVO  

Y RECOMENDACIONES  ANTE EVACUACIÓN EN CONTEXTO DE PANDEMIA . 

1. Grafica de Acciones frente a situaciones relacionadas con COVID-19 en los lugares de 

trabajo 

    Dado el nivel alto de contagio y la cantidad de personas que podrían verse afectado con las 

consecuencias de la infección Covid-19, es que estas medidas se adoptan y clasifican como 

emergencia. Dicho lo anterior y para evitar un contagio colectivo, se presenta el protocolo del 

MINSAL a ejecutar ya sea de manera individual como de manera colectiva (evacuación del 

personal). 

 
 

A.  Respecto a la calificación de Enfermedad Profesional de los casos con diagnóstico 
de COVID-19 confirmado, por situaciones laborales. 

 

    Según lo establecido en el ORD 1161 del 18-03-2020 de la Superintendencia de Seguridad 

Social, “Los trabajadores con diagnóstico de Covid19 confirmado, que tuvieron contacto 

estrecho, de acuerdo a las definiciones establecidas por el Ministerio de Salud, con personas por 

situaciones laborales cuyo diagnóstico también ha sido confirmado (sea este último de origen 

laboral o común) estarán cubiertos por las prestaciones de la Ley Nº 16.744, en la medida que 
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sea posible establecer la trazabilidad de origen laboral del contagio. Lo anterior, a efecto de 

cumplir con lo establecido en el artículo 7 de la Ley Nº 16.744, respecto que es enfermedad 

profesional la causada de manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realiza 

una persona”. 

 

B. Ante una sospecha o caso positivo de Covid-19 de un estudiante 
 
ü Si no ha ingresado a las dependencias y/o recinto del CFTLA, quien registro y controla en 

la entrada de cada edificio, este registrara al estudiante, no permitiéndole ingresar al 
CFTLA. 

ü Posterior al ingreso y registro del posible contagiado por Covid-19, el guardia en 
encargado de controlar y registrar, solicitará al estudiante o persona que solicite que lo 
movilicen por un medio particular, llame a la ambulancia del recinto asistencial más 
cercano o de acuerdo a su previsión de salud y/o que se acerque a un centro de 
asistencia de salud pública a realizarse un examen PCR Covid-19. 

ü El guardia informara a la administración del CFTLA y personal que permite el ingreso a 
las dependencias del CFTLA, que solo permitan ingresar a la personal posiblemente 
infectada con Covid-19, si presenta su examen PCR Covid-19 con resultado negativo. 

ü Si se detecta un caso positivo en estudiantes o trabajador que ya estén dentro de las 
dependencias del CFTLA, éstos se le llevará a la sala de espera Covid-19 y se le entregara 
un equipo de protección personal (mascarilla, overol desechable, guantes y cubre 
calzado), vistiéndose de igual manera con estos elementos, la persona que gestionara 
todo el proceso de espera y despacho del posible caso positivo por Covid-19. 

ü En personal encargado del estudiante con posible caso positivo Covid-19, solicitara al 
estudiante el número de teléfono de un familiar y a su vez llamara al centro asistencial 
más cercano, para que retiren al estudiante posiblemente infectado con Covid-19. 

ü El guardia o personal a cargo del estudiante con posible caso positivo Covid-19, solicitará 
al estudiante que llame a un familiar para contar lo sucedido y de no ser posible, será el 
guardia encargado del estudiante, quien se pondrá en contacto con el o los familiares 
del estudiante posiblemente infectado e informara lo sucedido. 

ü LA los estudiantes que tuvieron en contacto con el estudiante con posible positivo, se le 

despachara hasta tener los resultados del examen PCR Covid-19 del estudiante en 

cuestión. 

 

C. COVID-19 RECOMENDACIONES ANTE EVACUACIÓN EN CONTEXTO DE PANDEMIA 
    El actual contexto de Pandemia por COVID-19 impone restricciones sanitarias (como 
aislamientos y cuarentenas) para prevenir y disminuir los contagios, sin embargo, en este 
periodo se pueden presentar otras emergencias que pueden requerir evacuación parcial o 
total de las personas presente en la Unidad de Trabajo. 
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Para llevar a cabo una evacuación, tomar en cuenta las siguientes recomendaciones: 
ü Dirígete al punto de encuentro y/o zona de seguridad, utilizando siempre la mascarilla 

tapando boca y nariz. Si es posible, protege tus ojos con lentes o protectores faciales. 
Supervisa el cumplimiento de estas mismas acciones a aquellos que están bajo tu 
responsabilidad en la evacuación.  
ü Evacúa procurando mantener al menos un metro de distancia con las otras personas. 

Cuando llegues al punto de encuentro o zona de seguridad, busca un lugar lo más 
despejado posible (dentro del punto de encuentro y/o zona de seguridad) y permanece 
allí hasta recibir indicaciones del Coordinador General de Emergencia o del responsable 
de la evacuación.  
ü Si tú o un tercero presentas sintomatología atribuible a COVID-19 informa lo antes 

posible a tu jefatura, Coordinador General de la Emergencia o jede de evacuación con la 
finalidad de ser trasladado lo antes posible al centro asistencial más cercano o en 
primera instancia a la sala Covid-19, si la situación lo permite o cuando la emergencia lo 
permita. 
ü No dejes desechos en el suelo, utiliza los basureros existentes o una bolsa de basura, 

especialmente cuando se trate de elementos que puedan propagar el contagio de 
COVID-19.  
ü El jefe de la emergencia, jefe de evacuación o líderes de piso deberá verificar que el su 

kit de emergencia Covid-19 entregado a cada jefe de piso, los que deberán contar con:  
veinte (20) mascarillas desechables, veinte (20) pares de guantes quirúrgicos 
desechables, alcohol gel, bolsa plástica desechable, una (1) linterna pequeña con pilas, 
dos (2) overoles desechables, dos (2) pares de cubre calzados desechables. Con la 
finalidad de ser utilizados y entregados a quien lo necesite durante una evacuación. 
ü Retorna a tus actividades cuando el Coordinador General de la Emergencia (jede de la 

emergencia así lo determine.  
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NOVENA SECCIÓN: INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN DE EMERGENCIA  Y 

EVACUACI ÓN, POR EDIFICIO.  

 

    Los responsables de ejecutar la activación del plan de emergencia y evacuación, así como cada 

integrante del equipo que posea algún grado de responsabilidad dentro de dicho plan, será designado 

y nombrados por edificio, de acuerdo al siguiente listado: 

1. EDIFICIO DE AULAS: 

NOMBRES Y 

APELLIDOS  

CARGO EN LA 

EMERGENCIA  

TELEFONO 

Y ANEXO 
PUESTO DE 

TRABAJO  

TITULAR  

REEMPLAZANTE  
LUGAR 

DESIGNADO 

Eduardo Rozas Paz Jefe de emergencia 512 Vicerrector  Titular  Todo el edificio 

Fabián Jerez Alarcón Jefe de emergencia 540 Jefe edificios de maderas Reemplazante  Todo el edificio 

Fabián Jerez Alarcón Jefe de evacuación 540 Jefe el edificios de 

maderas 

Titular  Todo el edificio 

Katherine Silva Cheuquiante Jefe de evacuación 540 Secretaria edificio de 

maderas 

Reemplazante  Todo el edificio 

Katherine Silva Cheuquiante    Líder de piso 540 Secretaria edificio de 

maderas 

Titular  1° piso  

Fabián Jerez Alarcón Líder de piso 542 Jefe edificios de maderas Reemplazante  1° piso 

Docente en clases Monitor de evacuación 

estudiantes 

Según lugar Docente  Titular  Docente en sala, taller, 

laboratorio 

 

Auxiliar de aseo de turno 

 

Monitor de evacuación 

funcionarios y 

estudiantes (sin clases) 

 

540 

 

Auxiliar  

 

Titular  

Oficinas de docentes, 

oficinas de jefes de 

carrera, bodegas, 

pañoles, pasillos, área 

de caldera, auditorios, 

info centros, baños y 

alrededores. 

 

Auxiliar de aseo de turno 

 

Monitor de evacuación 

de funcionarios y 

estudiantes (sin clases) 

 

540 

 

Auxiliar  

 

Reemplazante  

Oficinas de docentes, 

oficinas de jefes de 

carrera, bodegas, 

pañoles, pasillos, área 

de caldera, auditorios, 

info centros, baños y 

alrededores. 
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NOMBRES Y 

APELLIDOS  

CARGO EN LA 

EMERGENCIA  

TELEFONO 

Y ANEXO 
PUESTO DE 

TRABAJO  

TITULAR  

REEMPLAZANTE  
LUGAR 

DESIGNADO 

 

Guardia de turno 

 

Informante y apertura de 

puertas 

 

Según lugar 

 

Guardia de seguridad 

 

Titular de turno 

Portería (abre puertas, 

llama e informa al 

apoyo externo,  la 

situación) 

 

Estudiantes designado por 

docente 

 

Tutores  

 

Según lugar 

 

Estudiante   

 

Titular  

Lugar donde este la 

persona con 

capacidades diferentes 

 

Estudiantes designado por 

docente 

 

Tutores  

 

Según  

lugar 

 

Estudiante   

 

Reemplazante  

Lugar donde este la 

persona con 

capacidades diferentes 

 

Trabajadores de mantención 

y/o auxiliares 

Corte de luz, gas y otros 

(según designación, 

autorización y 

calificación) 

 

Según lugar 

 

Auxiliar de 

mantenimiento 

 

Titular  

 

Según lugar afectado 

 

2. EDIFICIO DE TALLER , AULAS EN TALLER, Y  ÁREA DE CALDERA:  

NOMBRES Y 

APELLIDOS  

CARGO EN LA 

EMERGENCIA  

TELEFONO  

Y ANEXO 
PUESTO DE 

TRABAJO  

TITULAR  

REEMPLAZANTE  
LUGAR 

DESIGNADO 

Eduardo Rozas Paz Jefe de emergencia 512 Vicerrector  Titular  Todo el edificio 

Fabián Jerez Alarcón Jefe de emergencia 540 Jefe edificios de maderas Reemplazante  Todo el edificio 

Fabián Jerez Alarcón Jefe de evacuación 540 Jefe el edificios de maderas Titular  Todo el edificio 

Katherine Silva Cheuquiante Jefe de evacuación 540 Secretaria  edificio de 

maderas 

Reemplazante  Todo el edificio 

Javier Sanhueza Lagos  Líder de piso +569 

88258745 

Asistente de talleres  Titular  1° piso 

Guardia de seguridad Líder de piso 540 

(derivado)  

Guardia de seguridad Reemplazante  1° y 2° piso 

Docente en clases Monitor  de 

evacuación 

estudiantes 

Según  

lugar 

Docente  Titular  Docente en salas de 

clases, talleres, 

laboratorios y/o área 

de caldera. 
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NOMBRES Y 

APELLIDOS  

CARGO EN LA 

EMERGENCIA  

TELEFONO 

Y ANEXO 
PUESTO DE 

TRABAJO  

TITULAR  

REEMPLAZANTE  
LUGAR 

DESIGNADO 

 

 

Auxiliar de aseo de turno 

 

Monitor de 

evacuación 

funcionarios y 

estudiantes (sin 

clases) 

 

 

540 

 

 

Auxiliar  

 

 

Titular  

Oficinas de docentes, 

oficinas de jefes de 

carrera, bodegas, 

pañoles, pasillos, área 

de caldera, auditorios, 

info centros, baños y 

alrededores. 

 

 

Auxiliar de aseo de turno 

 

Monitor de 

evacuación de 

funcionarios y 

estudiantes (sin 

clases) 

 

 

540 

 

 

Auxiliar   

 

 

Reemplazante  

Oficinas de docentes, 

oficinas de jefes de 

carrera, bodegas, 

pañoles, pasillos, área 

de caldera, auditorios, 

info centros, baños y 

alrededores. 

Estudiantes designado por 

docente 

Tutores  Según  

lugar 

Estudiante    Titular  Lugar donde este la 

persona con 

capacidades diferentes 

Estudiantes designado por 

docente 

Tutores  Según  

lugar 

Estudiante     Reemplazante  Lugar donde este la 

persona con 

capacidades diferentes 

Trabajadores de mantención 

y/o auxiliares 

Corte de luz, gas y 

otros (según 

designación, 

autorización y 

calificación) 

Según  

lugar 

Auxiliar  de mantenimiento Titular  Según lugar afectado 
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DECIMA  SECCIÓN: ANEXOS Y RESPONSABLES DE LA CREACIÓN, REVISIÓN, 

APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA Y 

EVACUACIÓN CFTLA:  

1. ANEXO N° 1: PLANOS DE VIAS DE EVACUACI ÓN EXTERNA  E INTERNA, POR 

EDIFICIO.  

 

    Para dar claridad a la interpretación del plan de emergencia y evacuación, se anexa en el 

presente documento y al final de este, los planos de las vías de evacuación tanto internas como 

externas. En dichos planos se establece el recorrido de evacuación, división estructural del 

edificio, puntos de encuentro, equipos de extinción de incendio, referencia, zonas de seguridad 

y otros. 

 

2. ANEXO N° 2: EVALUACIÓN DEL PERFIL DE LOS DESIGNADOS Y 

RESPONSABLES DE LA EMERGENCIA Y EVACUACIÓN.  

    Con el fin de que la ejecución de la Emergencia y Evacuación se cumpla a cabalidad, se evaluará 

el perfil de cada persona designado (a) de acuerdo a su hoja de vida y/o historial laboral (para 

designar los diferentes cargos y responsabilidades a cumplir según el presente plan de emergencia y 

evacuación), considerando dentro de los requisitos al puesto a ocupar, lo siguiente: 

1. Tipo de contrato de trabajo 

2. Tipo de Trabajo 

3. Permanencia en el puesto de Trabajo 

(por horas y Días a la Semana). 

4. Cargo según contrato 

5. Disponibilidad 

6. Género (sexo) 

7. Factor Físico 

8. Apreciación Psicológica 

9. Apreciación del estado de Salud 

Edad. 

 

Con los requisitos exigidos y cumplidos, se designará al personal que conformará el Equipo de 

Emergencia y Evacuación.  

El o los perfiles de los integrantes del equipo de Emergencia y Evacuación, quedaran en los archivos 

del Dpto. de Prevención de Riesgos, siendo presentados solo a las autoridades competentes. 

Los Planos de las Vías de Evacuación por Edificios se anexan al final del Plan de Emergencia y 

Evacuación. 
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DISTRIBUCIÓN  

Archivo Depto. Prevención de Riesgos CFTLA 

Bomberos de la común de Lota (unidad más cercana) 

Carabineros (unidad más cercana) 

Depto. De Comunicación CFTLA 

Página Web del CFTLA (www.cftla.cl)  

http://www.cftla.cl/

